


JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030662017-01538-00. 
 
Para mejor proveer en derecho respecto al reconocimiento de personería y el escrito 
que milita en el numeral 011 del expediente electrónico, se requiere al memorialista 
para que acredite la calidad que ostenta su poderdante como representante legal 
de la entidad demandante, mediante documental vigente. 
 
No obstante, por economía procesal, se requiere al extremo pasivo para que, a 
través de su apoderado, dé cumplimiento a lo ordenado en auto adiado del 06 de 
septiembre de 2021 mediante el cual se requirió para que informaran si tenían 
conocimiento de las direcciones de correo electrónico de los herederos 
determinados OSCAR MAURICIO, CAMILO y LUIS CARLOS JIMÉNEZ PENA. 
 
De otro lado, se requiere al demandado para que acredite la calidad de herederos 
de las personas aquí aludidas en aras de continuar con el trámite procesal 
pertinente. 
 
Por último, se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento del 
demandante para los fines pertinentes, consignaciones de cánones de 
arrendamiento, aportados por el apoderado de uno de los demandados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 126 
 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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Depósitos Judiciales
02/05/2022 09:38:32 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 110012041046

Nombre del Juzgado 046 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D.C

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto ARRENDAMIENTO

Numero de Proceso 11001400306620170153800

Tipo y Número de Documento del Demandante NIT Persona Jurídica - 900537402

Razón Social / Nombres Demandante GEODISENOS Y CONSTRUCCIONES

Apellidos Demandante SAS

Tipo y Número de Documento del Demandado Cédula de Ciudadania - 19128366

Razón Social / Nombres Demandado LUIS ANTONIO

Apellidos Demandado PENA RODRIGUEZ

Valor de la Operación $3,748,445.00

Costo Transacción $6.831,00

Iva Transacción $1.298,00

Valor total Pago $3.756.574,00

No. Trazabilidad (CUS) 1437866943

Entidad Financiera BANCOLOMBIA

Estado APROBADA



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2017-01662 00. 
 

 
 Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 293 y 108 del C.G.P. y que la 
solicitud elevada por el memorialista se ajusta a derecho este despacho ordena 
el emplazamiento de los demandados PAOLA SOFIA ORDOSGOITIA 
CALDERA y CRISTHIAN ORDOSGOITIA CALDERA.  
 
 Por secretaría, efectúese el emplazamiento en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 

 

RAD: 110014003046 2020-00096 00. 
DESPACHO COMISORIO 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se señala la hora 
de las 08:00 AM., del día DIECISES (16) del mes de SEPTIEMBRE del 
año en curso, para llevar a cabo la diligencia de entrega encomendada, en el 
proceso de pertenencia de la referencia. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
KJPS 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
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MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2020-00163 00. 
 

 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones y 
como quiera que no hay excepción que deba ordenarse de oficio, es del caso 
dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho: 
 

RESUELVE 
 

1.-SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 
mandamiento de pago. 
 

2.- ORDENAR el avalúo y remate del inmueble hipotecado para que 
con el producto se pague al demandante el crédito y las costas.  
 

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del Código General del Proceso.  
 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada. La secretaría al 
efectuar la liquidación de costas, incluya en el rubro de Agencias en Derecho 
la suma de $1.000.000,oo. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2020-00341 00. 
 
 

 De cara al informe secretarial que antecede y a pesar de que la 
notificación efectuada al correo electrónico del demandado, fue positiva, 
estima el despacho que, con el fin de evitar futuras nulidades, se requiere a la 
parte demandante para que intente la diligencia de notificación a las 
direcciones físicas mencionadas en la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462020-00448-00. 
 

Continuando con el trámite procesal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 372 del Código General del Proceso, para llevar a cabo la audiencia, 
señalase la hora de las 8:00 AM del día 02 del mes de noviembre del año en curso.   

 
Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos de lo 
señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la inasistencia a 
la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4 del 
artículo mencionado.   
 
Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma presencial, la 
cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con el término que trata 
el artículo 121 del C.G.P.    
 
De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 del C.G.P, el 
despacho prorroga por el término de 6 meses la competencia para conocer el 
presente asunto.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 126 
 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2020-00574 00. 
 

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, téngase en 
cuenta que el curador designado, contesto la demanda en tiempo, se requiere 
a la secretaría para que proceda con la publicación de la valla en el aplicativo 
TYBA para continuar con el tramite respectivo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 375 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2020-00632 00. 
 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 300 y 301 del C.G.P., téngase por 
notificado por conducta concluyente al demandado CESAR AUGUSTO 
OCAMPO GARCIA, del auto que admite la demanda a partir de la 
notificación por estado de esta providencia. 
 
 Se le reconoce personería al abogado EDUARDO VELANDIA 
SIERRA, como apoderado de la demandada menciona, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. (Art. 74 del C.G.P.) 
 
 Por secretaría contrólense los términos respectivos y una vez fenecidos, 
de las excepciones propuestas, siempre y cuando sean en termino, córrasele 
traslado conforme lo prevé el artículo 370 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2020-00659 00. 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 

documentales contentivas de las diligencias de notificación, el despacho 
desestima las mismas, en la medida que, a pesar de haber sido positiva no se 
puede constatar que documentos fueron los que se anexaron, esto de 
conformidad como lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
De otra parte, inscrito como se encuentra el embargo del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40101841 el 
Juzgado de conformidad con lo consagrado en el Art. 601 del C.G.P., 
DECRETA el SECUESTRO.   Para tal fin comisiónese al Alcalde Local de 
la Zona Respectiva y/o a los Jueces de Pequeñas Casusas y Competencia 
Múltiple de Bogotá (27, 28, 29 y 30). Líbrese Despacho Comisorio, con los 
insertos del caso.  
 
 Designase como secuestre al auxiliar que aparece en el acta que se 
adjunta., fijándole como honorarios por la actuación en la diligencia, la suma 
de $150.000. Comuníquesele la anterior determinación. 

   
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2020-00801 00. 
 

 
Inscrito como se encuentra el embargo del inmueble distinguido con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20368433 el Juzgado de 

conformidad con lo consagrado en el Art. 601 del C.G.P., DECRETA el 

SECUESTRO.   Para tal fin comisiónese al Alcalde Local de la Zona 

Respectiva y/o a los Jueces de Pequeñas Casusas y Competencia Múltiple de 

Bogotá (27, 28, 29 y 30). Líbrese Despacho Comisorio, con los insertos del 

caso.  

 

 Designase como secuestre al auxiliar que aparece en el acta que se 

adjunta., fijándole como honorarios por la actuación en la diligencia, la suma 

de $150.000. Comuníquesele la anterior determinación. 

 

 De otra parte, y teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del 

auto que libra orden de pago, quien dentro del término legal no propuso 

excepciones y como quiera que no hay excepción que deba ordenarse de 

oficio, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es 

despacho: 

 

RESUELVE 

 

1.-SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 

2.- ORDENAR el avalúo y remate del inmueble hipotecado para que 

con el producto se pague al demandante el crédito y las costas.  

 



3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada. La secretaría al 

efectuar la liquidación de costas, incluya en el rubro de Agencias en Derecho 

la suma de $1.000.000,oo. 

 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 

asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 

su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 

 

RAD: 110014003046 2021-00085 00. 

 

De cara al informe secretarial que antecede, se designa al abogado 
MAURICIO ORTEGA ARAQUE identificado con tarjeta profesional No. 
325.474, quien recibe direcciones de notificaciones en el correo electrónico 
jjcobranzasyabogados@gmail.com, como curador Ad-Litem de quienes se 
crean con derecho a intervenir en esta sucesión. 

 

Comuníquese por el medio más expedito e indíquesele que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones a que haya 
lugar, para lo cual se compulsaran copias al Consejo Superior de Judicatura 
para lo de su cargo. (Art. 48 Núm. 7 del C.G.P.), además anéxele copia del 
escrito presentado por la parte demandante, visible en el numeral 042 del 
índice electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 

KJPS 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2021-00201 00. 
 

 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones y 
como quiera que no hay excepción que deba ordenarse de oficio, es del caso 
dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho: 
 

RESUELVE 
 

1.-SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 
mandamiento de pago. 
 

2.- ORDENAR el avalúo y remate del inmueble hipotecado para que 
con el producto se pague al demandante el crédito y las costas.  
 

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del Código General del Proceso.  
 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada. La secretaría al 
efectuar la liquidación de costas, incluya en el rubro de Agencias en Derecho 
la suma de $1.000.000,oo. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2021-00222 00. 
 

 
 Previamente, por la parte interesada indíquese el lugar donde se puede 
dejar a disposición el vehículo embargado, toda vez que el para la fecha no 
hay parqueaderos oficiales asignados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2021-00245 00. 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 

documentales contentivas de las diligencias de notificación, el despacho 
desestima las mismas, en la medida que, a pesar de haber sido positiva no se 
puede constatar que documentos fueron los que se anexaron, esto de 
conformidad como lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 
292 del C.G.P., pese se descargó la constancia y se abrió con el programa 

mencionado.   
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00273-00. 
 

Continuando con el trámite procesal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 372 del Código General del Proceso, para llevar a cabo la audiencia, 
señalase la hora de las 8:00 AM del día 03 del mes de noviembre del año en curso.   

 
Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos de lo 
señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la inasistencia a 
la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4 del 
artículo mencionado.   
 
Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma presencial, la 
cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con el término que trata 
el artículo 121 del C.G.P.    
 
De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 del C.G.P, el 
despacho prorroga por el término de 6 meses la competencia para conocer el 
presente asunto.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 126 
 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:



Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5219de733a0104c1c7c6fb9996c135dacadd42b54061f7504123b46ac608a442

Documento generado en 17/08/2022 02:08:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00465-00. 
 

Vistas las contestaciones que militan en los numerales 029 y 017 del 
expediente electrónico, y previo a tener por notificada a la demandada y al 
litisconsorte necesario, el despacho observa que no se encuentra acreditada 
la calidad que ostenta el poderdante del litisconsorte, aunado a que no se 
encuentra acreditado que se haya conferido mediante mensaje de datos el 
poder de la aseguradora. 
 
En consecuencia, el despacho dispone: 
 

1. Requerir al litisconsorte necesario BANCO BBVA COLOMBIA S.A. para que 
acredite la calidad que ostenta JUAN DIEGO MANJARRÉS GARCÍA, 
mediante documental vigente. 

2. Requerir a la demandada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. para 
que acredite que el poder conferido para su representación, fue conferido 
mediante mensaje de datos o en su defecto realice presentación personal. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 126 

 
Fijado hoy 18 de agosto de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00602-00. 
 

Continuando con el trámite procesal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 372 del Código General del Proceso, para llevar a cabo la audiencia, 
señalase la hora de las 8:00 AM del día 01 del mes de noviembre del año en curso.   

 
Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos de lo 
señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la inasistencia a 
la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4 del 
artículo mencionado.   
 
Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma presencial, la 
cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con el término que trata 
el artículo 121 del C.G.P.    
 
De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 del C.G.P, el 
despacho prorroga por el término de 6 meses la competencia para conocer el 
presente asunto.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 126 
 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2021-00621 00. 
 
 

 Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 293 y 108 del C.G.P. y que la 
solicitud elevada por el memorialista se ajusta a derecho este despacho ordena 
el emplazamiento de la demandada MARIA DEL PILAR BONILLA 
MORENO.  
 
 Por secretaría, efectúese el emplazamiento en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2021-00662 00. 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 

documentales contentivas de las diligencias de notificación, el despacho 
desestima las mismas, en la medida que, a pesar de haber sido positiva no se 
puede constatar que documentos fueron los que se anexaron, esto de 
conformidad como lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 
292 del C.G.P., pese a que se escaneo el código QR y se copió el link 

mencionado en la constancia de notificación.   
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2021-00950 00. 
 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 300 y 301 del C.G.P., téngase por 
notificado por conducta concluyente a la demandada MASTER SERVICE 
GROUP S.A.S. y al demandado FRANCISCO JAVIER SANDOBAL 
BUITRAGO, del auto que libra mandamiento de pago a partir de la 
notificación por estado de esta providencia. 
 
 Se le reconoce personería a la abogada ISABEL PATRICIA 
BOTELLO PRIETO, como apoderada de los mencionados demandados, en 
los términos y para los efectos del poder conferido (Art. 74 del C.G.P.) 
 
 Por secretaría contrólense los términos respectivos, una vez vencidos, 
corra traslado del recurso interpuesto, siempre y cuando haya sido incoado en 
término. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2021-00989 00. 
 
 

 Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 293 y 108 del C.G.P. y que la 
solicitud elevada por el memorialista se ajusta a derecho este despacho ordena 
el emplazamiento del demandado ADOLFO LEON GOMEZ BARRERA.  
 
 Por secretaría, efectúese el emplazamiento en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00767-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña 
con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 
previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de 
MENOR cuantía en contra de JUAN DAVID OCAMPO BOLAÑOS, para que en el 
término legal de cinco días le pague a FINANCIERA COMULTRASAN:  

 

  
1. La suma de $51.582.569, por concepto del saldo insoluto del capital 

contenido en el pagaré base de la acción más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que 
se hizo exigible es decir el 24 de febrero de 2022, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco (05) 
días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  

  
Se reconoce a GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar 
el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD (2) 
  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 126 

 
Fijado hoy 18 de agosto de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00771-00. 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.:  
 
1º Allegue el título base de la ejecución. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 126 
 

Fijado hoy 18 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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